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proyecto de comunicación del señor senador Ro- 46. A moción del señor senador Branda se considera

mero Feris por el que se solicita un subsidio par.r la' sobre tablas y se acepta la renuncia al cargo de se-
Asociación Vecinal y Bomberos Voluntarios Vuelta nador nacional por San Luis presentada por el señor

de Rocha, de la Capital Federal (S.-1.072/94) Se senador Alberto J . Rodríguez Saá (S .-1.536/94). (Pá-
aprueba. (Pág. 5235.) gina 5253.)

38. Consideración del dictamen de las comisiones de 47. Manifestaciones de la Presidencia respecto de pre-
Obras Públicas, de Transporte y de Presupuesto y ferencias votadas con anterioridad . (Pág. 5264.)
Hacienda en el proyecto de comunicación del señor
senador Genoud por el que se solicita el mejora-
miento y la pavimentación de rutas en San Rafael, 48. Consideración del dictamen de las comisiones dé
Mendoza (S.-1.076/94). Se aprueba. (Pág. 5236 Asuntos Administrativos y Municipales , de Agricul-

tura y Ganadería , de Ciencia y Tecnología y de
39. Consideración del dictamen de las comisione, de Presupuesto y Hacienda en el proyecto de ley del

Obras Públicas y de Presupuesto y Hacienda en el señor senador Massat por el que se crea el Instituto
proyecto de comunicación del señor senador Avelín de Desarrollo Apícola Nacional (S.-638/94). Se
por el que se solicita un subsidio para la Unión Ve - aprueba. (Pág. 5265.)
cinal San Roque -Cruz de Piedra , San Juan (S.-
1.090/94). Se aprueba. (Pág. 5236.)

49. Manifestaciones de la Presidencia respecto de pre-
ferencias votadas con anterioridad . (Pág. 5267.)

40. Consideración del dictamen de las comisione, de
Obras Públicas y de Presupuesto y Hacienda ' u el
proyecto de comunicación del señor senador Avelín 50. A moción del señor senador Alasino se resuelve pos-
por el que se solicita un subsidio para la Unión Ve - tergar hasta mañana la preferencia acordada para el
cinal Santa Lucía Centro , de San Juan (S.-] 093/ mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo por
94). Se aprueba. (Pág. 5237.) el que se modifica el régimen electoral nacional

(P.E.-361/94). (Pág. 5268.)

41. Consideración del dictamen de la Comisión de
Ecología y Desarrollo Humano en el proyecto de
declaración del señor senador Ludueña por el que
se declaran de interés para el Honorable Senado los
actos que realizará la Comisión Permanente Pro
Día de la Tierra Argentina (S.-1.292/94. Se
aprueba. (Pág. 5238.)

42. Consideración del dictamen de la Comisit,n de
Agricultura y Ganadería en el proyecto de resolu-
ción del señor senador Losada por el que se s,Jicita
el cumplimiento de los incentivos forestales pre-
vistos en el régimen de "Promoción Forestal' res-
pecto de la provincia de Misiones (S.-1.400/91). Se
aprueba. (Pág. 5239.)

43. Consideración del dictamen de las comisiou,•s de
Agricultura y Ganadería y de Presupuestos Ha-
cienda en el proyecto de comunicación del seiioo• se-
nador Ludueña por el que se solicita apoyo técnico y
financiero para la sistematización de unidades de
producción agropecuaria en Hipólito Yrigoyeu, Río
Chico , Santa Cruz (5.-149/94). Se aprueba. Pági-
na 5239.)

44. Consideración del dictamen de la Comisión de Pre-
supuesto y Hacienda en el proyecto de ley en revi-
sión por el que se sustituye el primer párrafo del
artículo 18 de la ley de impuestos internos (C.D.-
79/94). Se aprueba: (Pág. 5241.)

51. Manifestaciones de la Presidencia respecto de pre-
ferencias votadas con anterioridad . (Pág. 5269.)

52. Consideración del dictamen de las comisiones de
Legislación General, de Recursos Hídricos y de
Ecología y Desarrollo Humano en dos proyectos de
ley: uno del señor senador Sapag y otros señores se-
nadores , y otro del señor senador Bittel sobre pre-
vención de inundaciones y control de los cuerpos de
agua (5.-565 y 157/94). Se aprueba. (Pág. 5269.)

53. A moción del señor senador Alasino se resuelve pos-
tergar hasta mañana la preferencia acordada para el
proyecto de ley en revisión por el que se ordena la
publicación del texto oficial de la Constitución Na-
cional (C.D.-99/94). (Pág. 5286.)

54. Consideración del dictamen de las comisiones de
Legislación General , de Familia y Minoridad y de
Asistencia Social y Salud Pública en los siguientes
proyectos de ley: uno en revisión , otro de la señora
senadora Rivas y: otro del señor senador Avelín,
sobre Régimen Legal de Identificación del Recién
Nacido y su Madre (C.D.-90/94, S.-992 y 1.227/94).
Se aprueba el proyecto de ley en revisión con modi-
ficaciones . (Pág. 5286.)

55. Manifestaciones del señor senador Genoud cori• res-
pecto al tratamiento de un asunto. (Pág. 5292.)

45. Consideración del dictamen de las comisiones de
Defensa Nacional , de Asuntos Administrativos y
Municipales y de Presupuesto y Hacienda en el
proyecto de ley en revisión sobre Servicio militar
voluntario (C.D.-53/94). Se aprueba. (Pág. 5242.)

56. Apéndice:

1. Sanciones del Honorable Senado . (Pág. 5292.)

II. Inserciones . (Pág. 5296.)
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.dera -En Buenos Aires, a las 17 y 1 del miér- Sr. Presidente (Menem). - La sesión está
e se- coles 14 de diciembre de 1994: abierta.
eñor
(Pá- 2

1 IZAMI}:NTO DE LA BANDERA NACIONAL

pre- MANIFESTACIONES EN MINORIA Sr. Presidente (Menem). - Invito al señor se-

Sr. Britos
. - Pido la palabra, nador por San Luis don Oraldo N. Britos a izar la

Sr. Presidente
(Menem). - Para una manifes- bandera nacional en el mástil del recinto y a los

's dé tación en minoría tiene la palabra el señor se- presentes a ponerse de pie.
ricul- nador por San Luis. -Puestos de pie los presentes,• el señor se-
y de n,ulor Britos procede a izar la bandera,nacional
y del Sr. Britos . - Señor presidente: quisiera saber

tituto cuántos señores senadores hay en la casa. en el mástil del recinto.
(Aplausos.)

) Se Sr. Presidente (Menem). - Hay treinta y
cuatro señores senadores. 3

Sr. Britos . - Señor presidente: ya nos exce- ASUNTOS ENTRADOS
pre- dimos en el tiempo reglamentario.

En consecuencia, solicitaría a los señores pre- Sr. Presidente (Menem). - Los señores sena-
sidentes de bloque que busquen la forma para dores recibieron oportunamente la lista de los

Pos- que nuestros colegas se hagan presentes en este asuntos entrados desde la última sesión. En esta
ara el recinto. instancia podrán formular las peticiones que es-
o por timen correspondan a medida que el señor se-
:ional Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el cretario parlamentario dé cuenta de cada uno de

señor senador por Santa Cruz. ellos.
Sr. Molina . - Señor presidente: he pedido el -La nómina de los asuntos entrados, con las

pre- uso de la palabra para formular un pedido. c.l,servaciones formuladas, es la siguiente:

Comparto lo expuesto por el señor senador
por San Luis; pero los presidentes de bloque no I

es de podemos hacer otra cosa que exhortar a los
y de señores senadores a que se hagan presentes en Comunicaciones de la Presidencia

:os de
Decrei„ del 18 de noviembre por el que se autoriza am se- el recinto.

pre- Estamos casi a fin de año. La sesión está fijada los señor.-s senadores Figueroa y Romero a viajar a Siria,

os de para las 16 y ya llevamos esperando una hora. desde el 20 al 24 de noviembre con el objeto de acom-
Por otra parte, ésta es una situación que se pre- pañar al presidente de la Nación para integrar la comi-
senta todas las sesiones tiva oficial. (D.P.-510/94.) (A sus antecedentes.)

.
pos- Hay una propuesta de modificación del Regla-
ua el mento relativa al descuento en las dietas. Las se- II
Na- siones son los miércoles y jueves; sobre todo los Acuerdo para la designación del doctor Adolfo Raúl

miércoles. Estos son los días fijados y no cuesta Guzmán como juez de Cámara del Tribunal Oral en lo
nada venir a trabajar y dejar pendientes para el Criminal Federal de Catamarca. - Mensaje del

s de día siguiente las cuestiones que tenemos en el Poder Ejecutivo

y de despacho. Buenos Aires, 7 de diciembre de 1994.

entes El país reclama la sanción de leyes, y creo que Hoño,nble Senado de la Nación.
ñora todos tenemos una responsabilidád que de-
elín Teng( el agrado de dirigirme a vuestra honorabilidadhemos cumplir. Por ello, más que una gestióncién para soll(itar el acuerdo correspondiente a fin de de-
194) por parte de esta Presidencia, pedimos a los se- signar jiutz de Cámara del Tribunal Oral en lo Criminal
odi- cretarios de los señores senadores que nos escu- Federal de.Catamarca, al señor doctor Adolfo Raúl

chan que tengan la amabilidad de comunicarles Guzmán (DNI 10.733.673).
que en el recinto se está esperando su presencia.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
res- Sr. Presidente (Menem). - La Presidencia

informa además que, como es habitual, se está Mensaj.- 2.158
llamando a los despachos de los señores sena- CARLOS S. MENEM.
dores con el mismo fin. Rodolfo C . Barra.

-Se continúa llamando. -A la Comisión de Acuerdos.
-A las 17y8:



5286 CAMARA 1 'E SENADORES DE LA NACION Reunión 53" 14

Sr. Presidente (Menem). - Si no se hace Sr. Presidente (Menem). - Si no se hace uso
uso de la palabra, se va a votar. de la palabra, se va a votar la postergación de la

-La votación resulta afirmativa. preferencia para mañana.
-En particular es igualmente afirmativa. -La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Menem).-- Queda sana :ionado Sr. Presidente (Meneen). - Queda postergada
el proyecto de ley. Se comunicará a la Hono- la preferencia.
rable Cámara de Diputados.

53

POSTERGACION DE PREFERENCI k

Sr. Presidente (Menem). - Corresponde con-
siderar el proyecto de ley en revisión por el que
se ordena la publicación del texto oficial de la
Constitución Nacional, contenido en el expe-
diente C.D.-99/94.

La Presidencia informa que no ha ingresado
dictamen de comisión.

Sr. Alasino . - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Menem). - Tiene la palabra el

señor senador por Entre Ríos.

Sr. Alasino . - Con respecto a la publicación
del texto de la Constitución Nacional, quizá sería
conveniente que mantengamos la preferencia
hasta que tengamos el dictamen en este pro-
yecto, cuyo tema es realmente de interés común
del cuerpo. De lo contrario, en el futuro y
cuando contemos con el dictamen respectivo,
deberíamos transformar la moción en una de tra-
tamiento sobre tablas.

Por lo expuesto, si estamos a tiempo, si ello es
posible y si los integrantes de esta Cámar.t están
de acuerdo, propongo mantener la prefc rencia
en la tesitura de que pueda ingresar el dictamen,
de esta forma, cumplimos con la obligación que
tenemos respecto del texto constitucional.

Sr. Presidente (Menem). - La Presidencia su-
giere, atento a la forma en que se planteó el tra-
tamiento de estos dos temas -creo que e, la po-
sición del señor senador por Mendoza- v dado 1
que se postergó para mañana el tratamiento del
proyecto de modificación del Régimen Electoral
Nacional, que también se postergue para
mañana este asunto porque, de lo contrario,
caería la preferencia y quizá no podría 'Ser tra-
tado. Así, podrán ser considerados erg, la forma
en que se resolvió en la reunión de presidentes
de bloque, o sea, en forma conjunta.

Sr. Alasino . - Estamos de acuerdo.
Sr. Genoud . - Los integrantes del bloque ra-

dical también prestamos nuestra conformidad
para que así se haga.

54

IDENTIFICACION DEL RECIEN NACIDO
Y SU MADRE

Sr. Presidente (Menem). - Corresponde con-
siderar el dictamen de las comisiones de Legisla-
ción General, de Familia v Minoridad y de Asis-
tencia Social y Salud Pública en los siguientes
proyectos de ley: uno en revisión, otro de la
señora senadora Rivas y el tercero del señor se-
nador Avelín sobre régimen legal de identifica-
ción para el recién nacido y su madre, expe-
dientes C.D.-90/94, S.-992 y 1.227/94). Se
aconseja aprobar el proyecto de ley en revisión
con modificaciones.

Por Secretaría se dará lectura.

Sr. Secretario (Piuzzi). -(Lee)
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milia y Minoridad y de Asistencia Social y Salud Pública, ció]
han considerado el proyecto de ley venido en revisión peli
(C D -90/94) los ro ectos de le de la señora sena- Ji'`. . , y yp y
dora Rivas (S.-992/94) y del señor senador Avelín (S.- A
1.227/94), por los que se establece el "Régimen Legal de tom
Identificación del recién nacido y su madre"; y, por las est
razones que oportunamente dará el miembro infor- cier
mante, os aconseja aprobar el siguiente: del

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, ...

Artículo 1' - En todo nacimiento que se produzca en
el territorio de la República, se deberá proceder, para su
inscripción en el correspondiente Registro del Estado
Civil y Capacidad de las Personas, conforme a los re-
caudos de identificación establecidos en la presente ley.
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Art. 2° - Cuando el nacimiento se produzca en un es- A
tablecimiento médico asistencial público o privado, el una
médico u obstetra deberá facilitar el procedimiento de en
identificación de la madre y del recién nacido. A tal A
efecto el Registro del Estado Civil y Capacidad de las cen
Personas, deberá prever guardias permanentes durante ide]
las 24 horas de personal-idóneo, el que tendrá a su exclu- imr
sivo cargo el trámite de completar un formulario con los cial
siguientes datos: del

a) La fecha, el lugar y la hora en que haya ocurrido rric
el nacimiento; Est

darb) El d l ié idsexo e rec n nac o;
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